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Más información sobre AU 39/90 (AMR 29/08/90/s, del 29 de enero de 1990) - Temor de desaparición 

 

EL SALVADOR: Víctor Manuel FUENTES ) 

Carlos Armando AVALOS ) colaboradores de la Iglesia  

Vicente GARAY  ) Baptista 

 

Marina Isabel PALACIOS (colaboradora de CRIPDES) 

=========================================================================

== 

 

Amnistía Internacional ha sido informada de la puesta en libertad de Víctor Manuel Fuentes y 

Carlos Armando Avalos. Por lo tanto, no se solicitan nuevas acciones en su favor. En cambio, la 

organización busca más información sobre su lugar de detención y el trato recibido durante su 

detención. 

 

La organización sigue sintiendo temor por la integridad física de Vicente Garay y Marina 

Isabel Palacios, dado que las circunstancias que rodean su detención se ajustan a las que vienen 

ocurriendo dentro de la ola reciente de desapariciones en El Salvador.  

 

A las 7:45 horas de la tarde del día 25 de enero de 1990, hombres vestidos de civil fuertemente 

armados detuvieron a Vicente Garay y, al parecer, a Víctor Manuel Fuentes y Carlos Armando Avalos 

en presencia de testigos. Se cree que el primero se encuentra detenido por la Policía de Hacienda, 

aunque Amnistía Internacional no tiene conocimiento de que se haya reconocido su detención 

oficialmente.  

 

Según los informes, Marina Isabel Palacios, miembro del Comité Cristiano Pro-Desplazados 

de El Salvador (CRIPDES) fue detenida a las 4:30 horas de la tarde del 19 de enero de 1990 en el 

centro de San Salvador. Sus secuestradores iban vestidos, según parece, de civil y fuertemente 

armados. Su aprehensión todavía no ha sido reconocida oficialmente por ningún cuerpo de las fuerzas 

de seguridad. 

 

Rogamos sigan remitiendo llamamientos en favor de Vicente Garay y de Marina Isabel 

Palacios. 

 

Rogamos asimismo que realicen llamamientos de organizaciones religiosas. 

  



NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Llamadas telefónicas, telegramas, fax, télex, cartas 

urgentes y cartas por vía aérea: 

 

- expresando preocupación por la supuesta detención no reconocida de Vicente Garay y Marina 

Isabel Palacios, y solicitando que se esclarezcan su paradero y su situación jurídica cuanto 

antes; 

- solicitando garantías de que su integridad física será protegida mientras se hallen recluidos y 

que se les permita la visita de familiares y abogados. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

S.E. Alfredo Cristiani Burkard   Telegramas: Presidente Cristiani 

Presidente de la República de   San Salvador, El Salvador 

El Salvador    Teléfono: (503) 241172; 218280 

Casa Presidencial    Télex: 20446 CEFA; 20522 

San Salvador, El Salvador   Fax: (503) 710950 

 

Gral. Rafael Humberto Larios   Telegramas: Ministro Defensa 

Ministro de Defensa y de Seguridad  San Salvador, El Salvador 

Pública     Teléfono: (503) 230233; 246584 

Ministerio de Defensa y de Seguridad  Télex: 20446 MINDEF; 20624 

Pública       COPREFA 

Km. 5 Carretera a Santa Tecla 

San Salvador, El Salvador 

 

Dr. José Manuel Pacas Castro   Telegramas: Ministro Relaciones 

Ministro de Relaciones Exteriores  Exteriores 

Ministerio de Relaciones Exteriores  San Salvador, El Salvador 

Boulevard Manuel Enrique Araujo Km. 6 Teléfono: (503) 231664 

San Salvador, El Salvador   Télex: 20179 RREE SAL 

  

COPIAS A: 

 

Lic. Benjamín Cestoni 

Secretario Ejecutivo 

Comisión de Derechos Humanos 

de El Salvador, gubernamental (CDH) 

Paseo Gral. Escalón 

87 Av. Sur, Bloque 2 nº 226 

Col. Escalón 

San Salvador, El Salvador 

 

Mons. Arturo Rivera y Damas 

Arzobispo 

Arzobispado de San Salvador 

1 calle Poniente 3412 

Apdo. 01-126 

San Salvador, El Salvador 

 

y a la representación diplomática de El Salvador en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 

Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 22 de marzo de 

1990. 


